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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0114 
 
En atención a la comunicación que antecede, mediante la cual se informa la 

liquidación de la E.P.S., demandada, se precisa que mediante auto de 23 de 

febrero de 2023 se dispuso la suspensión del proceso, así mismo, se ordenó 

comunicar que no existen dineros constituidos para el presente asunto. 

 

Por secretaría remítase el expediente virtual al agente liquidador de la 

entidad promotora de salud. 

 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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